
B. o. del E.-Núm. 274 16 noviembre 1971 18451

DI S P ON GO,

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria del
Municipio de Cunquilla de ':idriales al de Granudllo, dela pro
vincia de Zamora.

Artículo segundo.-Queda Ltcliltado ("' Ministerio délaGober
nación para dictar las disposiciones que puQ.iera exig.ir el cum
plimiento de este· Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de míJ novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MÜ1Ístro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 2774/1971, de2S de oct.i.lbre, por el que
:<e resuelve que no proceiWaprobar la incorporaclón
voluntaria de los Munici¡:jio.s de La Hoya y de Nava
carros al de Béjar (SalamancCJ,).

Los Ayuntamientos de", La Hoya", y. de Nayftq¡rros acordaron,
con el quórum legal, solicitar la incorporación ,de sus MUllici
pios al de Béjar" los tres, de la provincia pe Salarrianca, ,poi'
considerarla conveniente para los' intereses, Irl,Ulljclpales<' "Por su
parte, el Ayuntamiento de Béjar ta.mbiénadoptÓ acuerdos de
aceptar las incorporaciones instadas.

Sustanciado el expediente con sujeción R,I¡;¡;g normasde,proce
dimien to contenidas en, la Ley de Régimen :Lqcal yen el, Regla
mento de Población y Demarcación Terrilorialde fas Entidades
I~ocales, durante el trámite de inforrnacíónp;Ública, poryecitlj)$
de La Hoya y de Navacarros so pre'sentaroll}3scritos Oponiép-,rl0se
a la incorporación, y, a la vista de los mismos, los,Ayuntlilmiol1tos
de La Hoya y de Navacarros, estimando razonables sus, alega
ciones, acordaron, dejar sin, efecto. sus.· anteriores acuerdos favo
rables a la incorporación de sus Mt.tnícipios al de Béjar,

Dado el carácter voluntario delpr(}(Cedimietlto seguidf} pari;l,
las incorporaciones, los acuerdos finales .. de ,los .Ayun~rrüentos

de La Hoya y de Navacarros hacen legaJn1ente. imposible el
que se considere la procedencia de las anexiones instadas, al
faltar uno de los requisitos fundamentaleSéxígldoseneLnúme
ro dos del artículo veinte de la. Ley de Régimen· Local, que
requiere acuerdos favorables· de losAyun~rq:ientosintéresados,

no apreciándose tampoco a través de los ,datos que obran en
el expediente la existencia, debidamente probada"de notorios
motivos de necesidad o conveniencia económica. o administrativa
que aconsejen la tramitación de. oficio del expediente enco-ntrtl
de la voluntad de dos de las' Corporacicinl'ls,municipales afectadas
por la alteración de términos.

En su virtud, de cohformidadcon losdiCtáplénes emitidos
por la Dirección General de Administración :LoC'dl y Comisión
Permanente del Consejo de Estado;. a ·.propuesta dd .Mtnistro
de la Gobernación y previa deUbers,ción del:Conse'jQ de Ministros
en su reunión del día veintidós de octubre de' mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo único.-No procede aprob~r la· incorporación volun
taria de Jos Municipios de La Hoya yde Navacarros al de',Bérac
los tres de la provincia de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil noveci:entossetenta y uno.

FRANC1SCO FRANCO
El Milllstro de la Gobern,{(:ihl,

TOMAS GARlCANO GOÑ¡

DECRETO 2775/1971, de 28 de octubre, por el que
se aprueba la segregación del Mun.icipio de Za
rátamo, del partido judicial de Durlntgo, y su agre
gación al de Bilbao (Vizcaya).

El Ayuntamiento de Zarátamo adop~óa(;uérdo, con "quorum..
legal, de solicitar la segregación de su Municípiodel partido
judicial de Durango, para agregarloal-1imí~rofede Bilbao (Viz
caya), alegando _motivos de distancia, f&ciIidad-d~ comunicacio
nes y existencia de mayoresrelf,tciones del vecindario con la
capital.

El expediente se sustanció en fornullegal,cQu {jposicióndel
Ayuntamiento de Durango y confor'llidadde la Corporacióh Muni
cipal de Bilbao, el Ministerio de Jus~iciahainf'ÜTII1,ooo en sentido
favorable, y en las actuaciones _se ha puesto de manifiesto la
realidad de los motivos invocados -por el Ay~ntamiento de
Zarátamo, y qu.e en la petición concurren, las razones de interés
local que exige el número uno dolartículQvElÍntiúincQdelvjgente
Reglamento de Población y Demarcación Terrítoria..! de las Enti
dades Locales.

En su virtud, de conformidad con los ,dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administraci6nLocal __ y COlhisi'Ón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro

de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintidós -de octubre de mil novecientos
setenta y uno;

DISPONGO:

Articulo único.~Se aprueba la segregación del Municipio de
ZanUamo, del partido judicial de Dumngo, para su agregación
al de Bilbao (Vizcaya),

Asi lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil noveCientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistró de la Goberna6ón.
lOMAS GARICANO GOÑI

DF:CRETO 2776/1971, de 2Bde octubre, por el que
se deniega la segregación del Municipio de Orozco,
del partido ¡udieial de Durángo, y su agregación al
de Bilbao (Vizc:aya).

En el expedienteinstruído a petidóndel Ayuntamiento de
Oro~co pata. la sogregacion de su MunicipIo del partido judicial
de Durango y agregación. al de Bilbao (Vizcaya), que se ha
sus.tanciado en forma legal, Con infonnedesfavorable del Minis·
terio de Justicia, la circunstanciada que al término municipal
de Orozco 1}o· sea limítrofe •con el partido judicial de Bilbao
impideseaccecta alo8olícitado, de conformidad con lo preve·
rodoen el número uno del artículo veinticinco del Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo
cales.

En su virtud, de conformidad con los dictúmenes emitidos
por la birección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejod€, Estado. a'Pfopuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación,del Consejo de Ministros
en. su reunión deLdía veintidós de octubre de mil novecientos
setenta y lU1D,

DISPONGO,

Artículo único.~Se deniega la segregación del Municipio de
Orozco, .. del partido judicial de Durang6; para su agregación al
de Bilbao (Vizcaya).

Así lo dh3Pongopor el presente Dec.reto; dado en Madrid a
veintiocho de octubre de mil novecientossel.-enta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ht Gobernación,
TOMAS GARICANO GQÑI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIQN de la Dirección General de Trans~
porte$Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones ·definitivas de los servicios públicos
regulcires de transporte de viaieros por carretera
entre las localida<ies que se citan

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Te
rrestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis~

tetÍal de 16 de mayo de 1959 (",Boletín OfiCIal del Estado" de
5 de junío), can fe,eha 16 de agosto de 1971 ha resuelto adju
diCar defihitívamente el servicio púhlico regular de trans
porte de viajeros,equípajes y encargos por carretera que se
menciona:

Servicio entre TorreUano y Aeropuerto de Alicanto, como
ptolongacíón del ser,:ici? de .iR~al dase ent~e Alicante y To
rl'ell~no V2345pTOVlllCla de Alicante, expedwnte 9.285. a don
Rafael EscoHlllb: López; en cuyas condiciones de adjudicación
figura,l1,· entre otras, las .siguientes:

ltinerario- El itinerario entre Torrellano y Aeropuerto de
Alicante se realizara Sin ... paradas fijas intermedias, con parada
obligatoria· para tú:mar y dejar viajeros y encargos en los pun
tos mencionados.

Expedidones:Se realizarán las siguientes ~x'pediciones: Seis
diarias dé ida y vueltaellConjunto con e'l servICIO base (V-2345).
El horario de· estas expecliciones. se. fijará, de acuerdo con las
conveniencías del interés público. previa aprobación de la Je·
tatura Regional de Transportes Terrestres.
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,
.Vebículos:Quedan\n _afecto&a- ',.1$: _-IJXPlo~ los sigUientes

vehículos: Los adscritos :alserv:ieio-baeeJ>':V~~~

Tarifas: Regirán las siguientes Uüifas: -Lasmisrnas: d,l ser
vicio base V.;2345.

Sobre las tarifas viajerolkiló~etro.lnCl'emenq;¡.das ensi;.J. caso
con el canon de coincidencia, sepérd'Q!rá !:Ielu"s:u&rio cel,Seguro
Obligatorio de Vlaj......

ClasificaolÓn: -Este S8I"Viclo .. cl&s1fic&<COIJ.~toalfe
rroc&rril como coioddenteeJenCODjl,Ulto'con'e1--sen'1eiQ base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden _lerlal de 31 de
Julio de 1953.8'Lconcestonirto _,déber4_tJc)n&ri'ál;ferroca.rrtle1
canon de- colnctdtmCia que~cla;

Madrid, ',13 -,de -octu.bre de ,l911,"';"'EI,Direétw _.éne:~l, Jesús
Santoe Roin.-<l.900-A. .

REtAC1ÓN" QtrE SE CITA

Numerf,) de _la finca:'l;;Propietario: Don Marcos' Calle. Doml
ciUo~ ", C.rretera de- Bocegulllas. pí& y hQr8 del levanta~

ntiento- <le las _ac~s; 16 dediciemore de 1971, a las once
treln~_ d~ lamaf1$.I18:~

Numero,'d;e-la finca~ 2~ Propieta:r19:- Don JoSé Garefa GÓmez.
Domici:Uo¡1toa de la Vega~número&.Le6n. Día y hora ·del
levM1;'a.J'1Útmto. de. Jasaetas,¡ 16 ·de diciémbre de 1971, a Jas
once, 'treinta. dé la mañana.

RESOLUCION d~l Servicio del Plan de Accesos
de Galtcia- por la q-lL6 se fija fecha para proceder
a.l hwantamientó de.:ci.cta8. previa' a la ocupación
de las .' '~afectad4s. .por taaobraa de ensanche,
mejo~a -tteJtlr~~ytT(Jzadode la carretera N-525,
ent,.. los,PU1#08 ~101ndtrtcoB648,800 al 644,800. Tra

<morlo·Vlla-Santia.gQd6 Compostela. Término mu
nicipaJ·deSan&ttlqodeCompostela.(La Coruña).

Seh~e ptiblico.de acuerd,o¡;on elarUculo 52 de la vigente
Ley de E~PJéOpiaciónForzosa(queelpl'Óximodfa26 de no
viembre~;&.laa_die~'ho~·,y .en .. SUS&fl$ {término municipal· de
SantiáJtt4e';,Compost~~,$8 'íni,(l'larll: el .. lElvantamiento del acta
previa a.~.QCupación'qe}~;'bien~ y derechos.afectados y per
teneclelltea:alos. tftUIare8QU8 ·~,ci~

Se h@e.. púl)lico"igu~ltt1&nte --que los iÍl,teresados y posibles
tituIái:'e$-dad8rechos·_·~~·.·afectados.pueden formular por es

"críto an~'~te ,SE¡:J:'V!~io~'h$.StaeI_~i&se;ñaladoparael levanta
miento~el,actap~, alegaciones. 8 10$ solos.efectos de Bub
sanat:poSi,?les6rro~'QJ1esebil.-y:an,potltdopadecer al relacio·
nar los; "t811,8S- y :de~:queseafec~.Tam.l;)ién deben com
parecer~rre,lll.lpr,dft\y ~ora:l!Jer.al&dosparael levantamiento
del .'tWta<~ '.' exhibiendo J~do<:Ultlentos pertinentes .. para
acrediUúfs;u:pert;one~Ud~y'ti~\l1.1lrlde;dd~ losbianes y derechos
afec;tat:iO$¡:~(:iiendo....~... 'acmnpeJ\ara su· costa. si lo esti-
matl. opo:~~(), desu)'étito y ,}I.lotariO. . ."

Oren$e~ S- de novi~l'J'1bre !iel97l.-,;.,EIlngemero Jefe.-6.804-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

,
Expediente Finca Superficie Cultivo actual

número ninnero :propietario - Paraje
fHaJ

Susana J término municipal de Santiago}

405-1
405-1
40&-2
4os.;2
405-2
405-2
405-2
405;.;3
40S-<
405-5
405-5
405-8
405..,
405-7
405.f1
4Q5..-8
405-8
405-9
405-9
405-9

15
93
37
118
40
50.
76
28
31...
73
411
62

104
39
63

111..
31
71

Plácido;-,Bahamo~:Beo·· .. ·.. ·.. ···.· ···· .. ·.0·· ...•
~o~1n0JicbJ~ 0 ••••••••••••=::::: :: tll~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
M.anue11l:' ,seP.:.: Se'iio:: .••• 0 ••••••••••••••••••· .

Manuela Beu Seljo ..
Manuela Beu Sello ..
_uela -.... Gan1do ..
EdWl"do Cam> Caslelan .
11 de J....,.. Qoslo .
Rros. de J....,.. Qoslo : ..
H:roe. do antonio Castro .
Rros. de' Antonio Caotro .
Iiros. de Manuela Castro ..
lIJI<Ids Castro Lamas .

===::::::::::::::::::::::::::
lira.. de Anto_ Castro Rlvas .
Hrós,.:d& ,An,ttl1ilo~tro Rivas o ••••• ····.".·

Hros. de Anto'nio Castro Rivas ..

O.Ol$O
0.0060
o.~
0;0053
0;0685
0,0950
O.USO
0,0230
0,0450
0;0184
0.0250
O.ll34o
0,()2!lO
0;6;100
0.0203
o.o:ns
0.0190
O.bl6s
O,Cn-52
0,0500

~1,1SáJla •·••..• 0 •••••••••••

EntraRías ., .
Susana .
Sus.ana .
susana ..
Besadas •. 0 ••••••••••••••

ChoÜ1i8 de- DeVElS8.
susana ,.
Cho~. de-Devesa.
SU.SfUla; o·.·••••••••

Gl,1ousa dePevesa-.
$us.ana .•.• 0 ••••.•••••••••

BeS8<iliS ..
.CostMelra .
Susana ~·o o •••

Besadas .
Costaneira' 0 •••••

Susana · 0 ••• 0 ••

Susana .., .
Chouza de Devesa..

-Regadío.
Prado regadío.
Regadío. 
Prado.
Regadío.
Rogad!o.
Rogad!o.
Prado.
Prado regadío.
Regadío.
Regadío.
Regadío.
Regadío.
Pinar.
Regadío.
Regadío.
Pinar
Regadío.
Regadío.
RegacUo.

;rtr~ino. municipa,l de Susana

405-9
405-9
405-10
405-11
405-11
405~11

405-11
405-12
405-1.2
405-13
405-13
405-14
40$44
405-15
405~1S

40&-15
405-15
405-15

105
107
103

79
89
92

109
11

uq
36,
se..
89
2

33
3IJ
36
54

111111

Hros. deJ\.ntonio~tro Jlivas o , ••••••

Rros. de antonio Castro fuvas ..
José Castro Vléllez .
Esclavitud Cepeda Bou .
Esclavitud Cépeda Beu .
Esc1avltud Cepeda Beu ..

===;~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::
H:roe. de Jooefa Cepeda Beu .
Iiros. de Joeeta Cepeda Bou ..
Rros. de J_ C-"" Bou .
Hros. de Joeeta Cepeda Beu .

§ElEiª ;iE:·:.i·i:.HHHiHHH

111111

0,0390
0;0142
0,0110
0.0250
9.0133
0,0052
-0,0220
O,;tmo
0.0280
0,0163
O;Q015
0.ó060g.,=
0:2120
0.0580
O;.4l70
0,0240

Costaneira
Costana!"'a
CQstan$ir&
Ch'O:uta de Devesa.
Ahu·go ..... ; ~ .. ; .
Entre R!os ..
CoStaneira .
S:usana~ .. o •••••• 0 •••••••

Costaneira ~ ...•
:S\lslU\& .._~ .. ,.••••.•••.•~
Alargo ..
SU$all$ •••••• 0 •••••••••••

Alargo ..
Sti8&Da .
Susana ..
S~· _.
,Su~ .
Beeedas ..

Pinar.
Pinar.
Pinar.
Regad!o.
Prado regadío.
Prado regadío.
Pinar.
Riego.
Pinar.
Regadío.
Prado regadíó.
Regadío.
Prado regadío.
Prado.
Regad!o.
Regadío.
Regad1o.
Regadío.


